Guía 12 
 ACTIVIDADES: 
1. Que entendiste por concurso?
2. Pueden los acreedores pedir el concurso preventivo? fundamente su respuesta
3. Enumera y explica los caracteres del concurso
4. A que se llama cesación de pagos?
5. Mencione y explique  las características de la cesación de pagos
6. Realiza un cuadro con los efectos patrimoniales, personales y los que se producen desde la presentación
7. Puede los socios gerentes salir del país sin autorización? Fundamenta tu respuesta.
8. Que función cumple el síndico en un concurso preventivo?
9. Que significa verificar los créditos? 
10. Busca en los diarios noticias respecto a empresas que entraron en concurso preventivo.

Respuestas:
1)
El concurso busca la continuidad de la empresa, y su objetivo es levantar la situación que motiva los pagos
2)
No, Únicamente podrá pedir concurso el deudor 
3)
1. Universalidad: el proceso concursal afecta la totalidad de los bienes del deudor.
2. Colectividad: todos los acreedores anteriores a la solicitud de apertura del concurso o quiebra quedan sometidos al proceso concursal.
3. Igualdad: los acreedores  soportan las pérdidas equitativamente, a prorrata, en proporción a sus créditos. Quedan excluidos los privilegiados. (El pasivo obligado a arreglar es el de los quirografarios. Si el acuerdo no se da, fracasa el concurso.)
4. Inquisitoriedad - Oficiosidad:: el juez puede requerir al concursado las informaciones que considere necesarias. el juez debe actuar de oficio sin necesidad de petición de parte.
5. Unicidad: no pueden existir dentro del territorio argentino, dos procesos concursales sobre el patrimonio de una misma persona. 
4)
Es el estado en qué se encuentra un patrimonio que se revela impotente para hacer frente por medios normales a las obligaciones que lo gravan
5)

6)

7)
· EFECTOS PERSONALES:
Viaje al exterior: El concursado y, en su caso, los administradores (SRL Y SA) y socios con responsabilidad ilimitada (SH Y SC) de la sociedad concursada, no pueden viajar al exterior sin previa comunicación al juez del concurso, haciendo saber el plazo de la ausencia, el que no podrá ser superior a 40 días corridos. En caso de ausencia por plazos mayores, deberá requerir autorización judicial.
8)
1. NOMBRAMIENTO DE UN SINDICO:  el cargo lo desempeña un contador público, que se designa en un sorteo fiscalizado por el juez. Su función es controlar y aceptar cada uno de los créditos presentados en el concurso, emitir el dictamen sobre la situación patrimonial del deudor y prestar la conformidad indispensable al acuerdo que celebre el deudor con todos los acreedores.
9)
1. VERIFICACION DE CREDITOS: cada acreedor debe presentar su crédito documentado ante el síndico, explicando cuanto se le debe y cuál es la causa o relación jurídica fundamental que le da origen.
10)
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